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DEC. N° 019/2024- DECLARESE DE INTERES MUNICIPAL -
JARDIN N° 901 - MARTHA SALOTTI.-

Publicado el 12 junio, 2024

. . .VISTO

La nota presentada por el equipo Directivo del Jardín N° 901 “Martha Salotti”, y;

 

. . .CONSIDERANDO

QUE por la misma solicitan se declare de “Interés Municipal “La conmemoración del 75° Aniversario
Bodas de Brillantes del Jardín de Infantes N° 901 “Martha Salotti” y los correspondientes actos
conmemorativos a realizarse por la institución;

QUE la Dirección de Educación de la Municipalidad de Salto en consecuencia de lo manifestado y
teniendo en cuenta que es un espacio que desempeña tareas educativas en niños de la primera
infancia a lo largo de la historia de nuestra ciudad;

QUE ha sido el primer Jardín de Infantes de nuestro distrito, y que, a su vez, se encuentra arraigado
en la cultura e historia de nuestra comunidad siendo una Institución de alto valor cultural y
educativo;

QUE este Cuerpo Deliberativo no puede estar ajeno a un acontecimiento de esta naturaleza;

 

. . .POR ELLO

El Honorable Concejo Deliberante de Salto, en uso de las atribuciones que le son propias sanciona
el siguiente:

 

D E C R E T O

 

ARTICULO 1º - DECLARASE de “INTERES MUNICIPAL” “La conmemoración del 75° Aniversario Bodas
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de Brillantes del Jardín de Infantes N° 901 “Martha Salotti”. -

 

ARTICULO 2°- Entréguese copia del presente a las autoridades mencionadas en el artículo 1°. -

 

ARTICULO 3° - Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos; insértese copia en el Registro
Oficial y Digesto; cumplido, archívese. -

Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Salto a los doce días del mes de
Junio del año dos mil veinticuatro. -

 

 

 

 

 

 

 

 

ENTRADAS

Ingresado como Asunto Entrado en Sesión Ordinaria de fecha 22 de Mayo de 2024 y girado a las
comisiones de Legislación, Interpretación y Acuerdos y Cultura y Turismo. -

 

SALIDAS

El proyecto fue aprobado en general y en particular por la unanimidad del Honorable Cuerpo en
Sesión Ordinaria del 12 de Junio de 2024-

Se envió copia al Departamento Ejecutivo con fecha 13 de Junio de 2024.-

 


